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Notas 

(1) En la presente sección, la expresión siguiente tiene el significado abajo indicado: 
– “variable” (en tanto que sustantivo) designa una característica o una propiedad (p. ej. una dimensión, una condición física como 

una temperatura, una cualidad como la densidad o el color) que es susceptible de ser medida para una entidad dada (p. ej. un 
objeto, una cantidad de sustancia, un haz luminoso) y en un momento dado; la variable puede cambiar, de forma que su 
expresión numérica puede adquirir valores diferentes en diferentes momentos, en condiciones diferentes o en casos particulares, 
pero puede ser constante para una entidad dada en ciertas condiciones o con fines prácticos (p. ej. la longitud de una barra puede 
ser considerada como constante en numerosas ocasiones). 

(2) Es importante tener en cuenta las definiciones de las expresiones empleadas, que figuran en las notas explicativas de varias clases de 
la presente sección, en particular las de “metrología” en la clase G01 y las de “control” y “regulación” en las clases G05. 

(3) Es posible que la clasificación de invenciones en la presente sección entrañe más dificultades que en otras, debido a que la diferencia 
entre los distintos campos de aplicación, descansa, en gran medida, sobre las intenciones diferentes de los utilizadores más que sobre 
las diferencias de estructura o las diferencias en la manera de utilizar las invenciones y debido a que los temas tratados son en 
realidad sistemas o combinaciones que tienen características o elementos comunes más bien que “cosas” que formen un conjunto 
totalmente diferenciable. Así una información (p. ej. una serie de cifras) puede ser presentada con fines educativos o publicitarios 
(G09), para dar a conocer el resultado de una medida (G01), para transmitir la información a un punto remoto o también para dar 
una información que proviene de un punto remoto (G08). Las palabras empleadas para describir el objeto de la invención dependen 
de características que pueden no guardar ninguna relación con la forma del aparato en cuestión, p. ej. el efecto deseado sobre la 
persona que ve la presentación de la información, o el hecho de que la presentación sea controlada desde un punto remoto. Del 
mismo modo, un dispositivo que responde a un cambio dado en una condición, p. ej. la presión de un fluido, puede ser utilizado, sin 
modificación del dispositivo en sí, para dar una información sobre la presión (G01L) o sobre cualquier otra condición ligada a la 
presión (es decir otra subclase de G01, p. ej. G01K para la temperatura), para registrar la presión o el hecho de que exista (G07C), 
para dar la alarma (G08B), o para controlar otro aparato (G05). 
El esquema de la clasificación tiene por objeto permitir clasificar conjuntamente cosas de una misma naturaleza (según se indica 

más arriba). Por tanto es particularmente necesario determinar cuál es la naturaleza real de toda invención antes de poderla 
clasificar de forma conveniente. 
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G05 CONTROL; REGULACION 

Notas 

(1) La presente clase cubre los métodos, los sistemas y los aparatos de control, en general. 
(2) En la presente clase, las expresiones siguientes tienen el significado abajo indicado: 

– “controlar” significa influenciar una variable de una forma u otra, p. ej. modificando su dirección o su valor (modificándola en 
su dirección o a partir de cero), manteniéndola constante, limitando su gama de variación; 

– “regulación” significa mantener automáticamente una variable en un valor deseado o en una gama de valores deseada. El valor o 
la gama de valores deseados pueden ser fijos, ser modificados manualmente, o pueden variar con el tiempo según un “programa” 
predeterminado o según la variación de otra variable. La regulación es una forma de control; 

– “control automático” es frecuentemente utilizado en esta técnica como sinónimo de “regulación”. 
(3) Es importante tener en cuenta las notas que siguen al título de la sección G, especialmente en lo que concierne a la definición de la 

expresión “variable”. 
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G05B SISTEMAS DE CONTROL O DE REGULACION EN GENERAL; ELEMENTOS FUNCIONALES DE TALES 
SISTEMAS; DISPOSITIVOS DE MONITORIZACION O ENSAYOS DE TALES SISTEMAS O ELEMENTOS (dispositivos 
de maniobra por presión de fluido o sistemas que funcionan por medio de fluidos en general F15B; dispositivos obturadores en sí 
F16K; caracterizados por particularidades mecánicas solamente G05G; elementos sensibles, ver las subclases apropiadas, p. ej. 
G12B, las subclases de G01, H01; elementos de corrección, ver las subclases apropiadas, p. ej. H02K) 
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G05D SISTEMAS DE CONTROL O DE REGULACION DE VARIABLES NO ELECTRICAS (para la colada continua de metales 
B22D 11/16; dispositivos obturadores en sí F16K; evaluación de variables no eléctricas, ver las subclases apropiadas de G01; para la 
regulación de variables eléctricas o magnéticas G05F) 
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G05F SISTEMAS DE REGULACION DE VARIABLES ELECTRICAS O MAGNETICAS (regulación de la distribución en el 
tiempo o de la periodicidad de impulsos en los sistemas de radar o de radionavegación G01S; regulación de la corriente o de la 
tensión, especialmente adaptada para su uso en relojes electrónicos G04G 19/02; sistemas que funcionan en bucle cerrado para 
regular variables no eléctricas por medios eléctricos G05D; control de la alimentación de energía eléctrica a los computadores 
digitales G06F 1/26; para obtener las características de funcionamiento deseadas de electroimanes con armadura H01F 7/18; 
regulación de redes de distribución de energía eléctrica H02J; regulación de la carga de baterías H02J 7/00; regulación del valor de 
salida de convertidores estáticos, p. ej. reguladores de conmutación, H02M; regulación del valor de salida de generadores eléctricos 
H02N, H02P 9/00; control de transformadores, reactancias o bobinas de choque H02P 13/00; regulación de la respuesta de 
frecuencia, ganancia, potencia de salida máxima, amplitud o ancho de banda de amplificadores H03G; regulación de la sintonización 
de circuitos resonantes H03J; control de generadores de oscilaciones o de impulsos electrónicos H03L; regulación de las 
características de líneas de transmisión H04B; control de fuentes eléctricas de luz H05B 37/02, H05B 39/04, H05B 41/36; control 
eléctrico de aparatos de rayos X H05G 1/30) [4,5] 
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G05G DISPOSITIVOS O SISTEMAS DE CONTROL EN LA MEDIDA EN QUE SUS CARACTERISTICAS SON 
UNICAMENTE MECANICAS (“mecanismos “Bowden” o similaresF16C 1/10; engranajes o mecanismos no especializados con 
este finF16H; mecanismos de cambio de velocidad o de inversión para transmisiones que transmiten movimientos 
rotativosF16H 59/00 a F16H 63/00) 

 


